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Información complementaria

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que en la fabricaeión de dichos productos, los
sistemas de control de cali<bd utilizados se mantienen como mínimo en
las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Estos aparatos son a compresión, con grupo hermético, clase N, con
un volumen útil de 340 decimetros cúbicos y una potencia nominal de
145 W.

El compresor de estos aparatos es «Verdichtef)) V-1350-E.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción; Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Volumen bruto total. Unidades: Dm3.
Tercera. Descripción: Poder congelación en 24h. Unidades: Kg.

VaJor de las caracten"sticas para cada marca y modelo

Marca y modelo: «SafeD), CH 50137.

Caracteristicas:

Primera: 220.
Segunda: 371.
Tercera: 24.

Marca y modelo: (<Agni», AG 50137.

1..,'

,.
:"1

:~

(:
'..-'
.~
~~.

r

. .. . ....,.... : -.' ,:'.' .:';' .. '.
t •• ' ••

, ... '

Caracteristicas:

Primera: 220.
Segunda: 371.
Tercera: 24.

Marca y modelo: «C!JrchQ)), ca 50137.

Caraclerísticas:

Primera: 220.
Segunda: 371.
Tercera: 24.

Marca y modelo: «Croils», CR ,50137.

Caracteristicas:
·Prim~r.a!,~21ó.-:. <r •• '.' ;~~.

.. ·Segunda: 371.
Tercera: 24.

RESOLUCION de 20 de junio de 1988, de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales. por la
que se homologa congelador tipo arcón, marca «Safeb~,
modelo eH 50137 y variantes,jabricados por «Compagme
Caladoise de Refrigeration», en Villefranche Sur Saone
(Francia).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales la solicitud presentada por la Empresa «SafeD), con domicilio
social en carretera de Zaragoza, kilómetro 3, municipio de Cordovilla,
provincia de Navarra, para la homologación de congelador tipo arcón,
fabricado por 4<Compagnie Caladoise de RefrigeratioD» en su instalación
industrial ubicada en Villefranche Sur Saone (Francia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya h0I!l0loga
ción solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecma de la
ETSII. de Madrid, mediante dictamen técnico con clave 88035034, y la
Entidad colaboradora «Tecnos Garantia de Calidad, Sociedad An6
níIna:», por certificado de clave TM-SA...VSS-IA-O1 (AD), han hecho
constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecidas por ~I Real Decre~o

2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran de obhgact.a.observanc~a
las nonnas técnicas sobre aparatos domésticos que utthzan energ¡a
eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de diciembre d;e 1985, .

Esta Dirección General, de acuerdo c~n lo estableCIdo en la refenda
disposición, ha acordado homologar el ~ltado producto con ,la. cont~
seña de homologación CEC-0216, defimendo como caracten~tlc!1s tee
nieas para cada marca y modelo homologado las que se m~can a
continuación, debiendo el interesado presentar, en su ca~o•.el certificado
de conformidad de la producción antes del dia 20 de Jumo de 1990.

Esta homologación se efectua en relación con la disposición que se
cita y por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cu~lquiera de las condici<?~es fun,damentales
en las que se basa. la concesión de. esta homologaclon dara lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, 't sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran denvarse.
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RESOLUCION de 25 de abril de 1988. de la Dirección
General de la Energía, por la que se homologan las consolas
bomba de calor marca «Milsubishi», modelo PLH~3,

PLH-4. PLH-S y PLH-ó, fabricados por «Mitsubishi Elec
trie Carp.»,

Recibida en la Dirección General de la Energía la solicitud presen
tada por «Eurofred, Sociedad Anónima», COD domi~ili~ social en calle
Ar-...gón, número 25, municipio de Barcelona, prOViDCIa de .Barcelona,
para la homologación de consolas bomba de calor fabncadas por
«Mitsubishi Electric Corp.» en su instalación industrial ubicada en
Japón;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya ho~ologa

ción se solicita, y que el laboratorio «Asociación de .InvestIgación
Industrial Eléctrica» (ASINEL), mediante dictamen técnICO con clave
numero 5(6NB21(20(88, y la Entidad colaboradora «Bureau Veritas
Español», por certificado de clave BRCIB990(OO73, han hecho constar,
respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las
especificaciones establecidas por el Real Decreto 2643fl985, de 18 de
diciembre, por el Que se declara de obligado cumplimiento las especifica
ciones técnicas de equipos frigoríficos y bombas de calor y su homologa-
ción por el Ministerio de Industria y Energía,. .

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establectdo en la refenda
disposición, ha acordado homologar el citado produ~to, con la co~tra-

~ seña de homologación NBR-0138, con fecha de cadUCIdad 25 ~e abnl de
1991 disponiéndose asimismo como fecha limite para que el mteresado
pres~nte en su caso, los certificados de confonnidad de la producción
antes del 25 de abril de 1991, definiendo, por ultimo, como <?i~eterísti
cas técnicas que identifiquen al producto homologado las SIgUIentes:

res ex:terjores son de tipo axial. Esta homologación se.ha~e únicarnen~e
en relación al Real Decreto 2643/1985; por lo tanto. con mdependencIa
del mismo, deberá cumplirse otro reglamento o disposición que le sea
aplicable.

Lo Que comunico a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de abril de 1988.-EI Director general, Victor Pérez Pita.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Disposición de los elementos.
Segunda. Descripción: Fluido intercambio ext.(int.
Tercera. Descripción: Valor minimo CEEe(CEEc según Real Decreto

Valor de las caracten"sticas para cada marca y modelo o tipo

Marca «MitsubishD), modelo PLH-3.

Caracteristicas:

Primera: Partida.
Segunda: Aire(aire.
Tercera: 1,7(2.

Marca «MitsubishD), modelo PLH-4.

Características:

Primera: Partida.
Segunda: Aire(aire.
Tercera: 1,7(2.

Marca 4<Mitsubishi», modelo PLH-5.

Caracteristicas:

Primera: Partida.
Segunda: Aire(aire.
Tercera: 1,7(2.

Marca (<.Mitsubishi», modelo PLH-6.

Características:

Primera: Partida.
Segunda: Aire(aire.
Tercera: 1,7(2.

Los modelos PLH-3, PLH-4, PLH-5 y PLH-6 están equipados con un
compresor «Mitsubishi», modelo NH490YKE, NH510YKE, JH513YEC
y JH517YEB, respectivamente. Los modelos que incluye esta h~molop

ción son de tipo consola. Los ventiladores exteriores son de tIpO aXiaL
Esta homologación se hace únicamente en relación al Real Decreto
2643(1985; por lo tanto, con independencia del mismo, deberá cum
P~otr~ .{e&!at'Q~QJ;Q o;dispo.sic~óJil.Ql!e.~e. sea apl~cap)~... '"'?~ .~:..:.

•: :- .'. "Í..o Q~~'"a;m~~i~~ ; io~ ¿f~tbs ·bPo~u~~~. .. '. .. .'
Madrid, 25 de abril de 1988.-~1 Direytor ge~eraI. VIC!0r. ,Perez ,Pita.
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Marca y modelo: «Super Seo), SR 50137.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 371.
Tercera: 24.

Madrid, 20 de junio de 1988.-El Director general, José Fernando
Sánchez-Junco Mans.

RESOLUCION de 20 de junio de 1988, de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales. por la
que se homologa horno de convección forzada marca
«Zanussi», modelo Z 878 B Y variantes, fabricados por
«Industrie ZanuSsi. S.p,A.». en Forfi (Italia).

Recibida en la Dirección General de industrias Siderometalúrgicas y
Navales la solicitud presentada por la Empresa «Ibelsa, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Agustín de Foxá, 25, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de horno de
convección forzada fabricado por «Industrie Zanussi, S.p.A.» en su
instalación industrial ubicada en Forli (Italia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al ~roducto cuya hOq101oga
ción solicita, y que el Laboratorio Central OficIal de Electrotecma de la
ET5I1 de Madrid, mediante dictamen tecnico con clave 87115174 y la
Entidad colaboradora «Bureau Verltas Español, Sociedad Anónima»,
por cenificado de clave MDDIM990/09/86-D, han hecho constar,
respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran de obligada observancia
las normas técnicas sobre aparatos domésticos que utilizan energía
eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homologación CEH-0127, ·definiendo como características
técnicas para cada marca y modelo homologados las que se indican a
continuación, debiendo el interesado presentar, en su caso, el certificado
de conformidad de la producción antes del día 20 de junio de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologadón dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, 't sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran denvarse.

Información complementaria:

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo, en
las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

El motor turbina de estos aparatos es ZEM CEI 107/10 IEC-335.
Los hornos «Zanussi» Z~876-B y Z-876, son independientes. El resto

de hornos de la presente Resolución podrán acoplarse únicamente a las
placas de cocción de las marcas y modelos siguientes:

Marca «ZanussÍ», modelos Z-7048-B, Z-7048-X.
Marca «Zanussi», modelos Z-7228-B, Z-7228-X.
Marca «Zanussi», modelos Z-7318-B, Z-7318-X.
Marca «Zanussi», modelos Z3-HB, Z3-HX.

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera: Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda: Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera: Descripcíón: Elementos calefactores eléctricos. Unidades:

Número.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «Z3nussi», modelo Z 878 B.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 2.400.
Tercera: 4.

Marca «Zanussi». modelo Z 878.

Caracteristicas:
Primera: 220.
Segunda: 2.400.
Tercera: 4.

Marca «2anussD), modelo Z 876 B.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 2.400.
Tercera: 4.

Marca «Zanussi», modelo Z 876.

Caracteristicas:
Primera: 220.
Segunda: 2.400.
Tercera: 4.

Madrid. 20 de junio de 1988.-EI Director general, José Fernando
Sánchez-Junco Mans.

RESOLUCION de· 20 de junio de 1988, de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales. por la
que se homologa horno de convección forzada marca
«Zanussi». modelo Z 868 B Y variantes. fabricados por
«Industrie Zanussi, S.p.A.»,en Forli (Italia).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales la solicitud presentada por la Empresa (dbelsa, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Agustín de Foxá, 25, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de horno de
convección forzada fabricado por «Industrie Zanussi, S.p.A.» en su
instalación industrial ubicada en Forli (Italia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya h0l!l0loga
ción solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecma de la
ETSII de Madrid, mediante dictamen técnico con clave 87115169 y la
Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español, Sociedad Anónima»,
por certificado de clave MDDIM990/09/86-D, han hecho constar,
respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decre~o

2236/1985. de 5 de junio, por el que se declaran de obligada observanCIa
las nonnas técnicas sobre aparatos domésticos que utilizan energía
eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el cítado producto con la contra
seña de homologación CEH·0128, definiendo como características
técnicas para cada marcas y modelos homologados las que se indican a
continuación, debiendo el interesado presentar, en su caso, el certificado
de confonnidad de la producción antes del día 20 de junio de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar fl la ~

suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, 't sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran denvarse.

Infonnación complementaria:

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que, en la fabricación de dichos produ~os, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mímmo, en
las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

El motor turbina de estos aparatos es ISKRA. MTZ 2542. .
Estos aparatos podrá acoplarse ünicamente a las placas de COCCIón de

las marcas y modelos siguientes:

Marca «Zanuss!», modelos Z-7048-B, Z-7048-X.
Marca «Zanussi», modelos Z-7228-B, Z-7228-X.
Marca «Zanussi», modelos Z-7318-B, Z-7318·X.
Marca «Zanussi», modelos Z3-HB, Z3-HX.

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera: Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda: Descripción: Potencia. Unidades: W. .

. Tercera: Descripción: Elementos calefactores eléctncos. Unidades:
Número.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «Zanussi», modelo Z 868 B.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 2.000.
Tercera: 3.


